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DNI, o el carnet de conducir, o el pasaporte. En su defecto 
podrán presentar resguardo de sustracción o pérdida del DNI 
certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo o sus-
tracción del DNI realizada ante la Policía Nacional en las 24 
horas anteriores a la realización del examen. 

Los opositores deberán ir provistos de bolígrafo azul
o negro.

Cuarto. La presente Resolución por la que se declaran 
aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y exclui-
das agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución 
cabrá interponer recurso de reposición ante la persona titular 
de la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/92, o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2011.- La Directora, Lidia Sánchez 
Milán. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2011, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos, se anuncia la fecha, hora y lugar 
de celebración del primer ejercicio y se publica el Tribu-
nal de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala 
Administrativa de esta Universidad, por el sistema de 
promoción interna.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración General del Estado y en la base 4 
de la Resolución de 8 de abril de 2011 de esta Universidad, 
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la 
Escala Administrativa de esta Universidad, por el sistema de 
promoción interna (BOJA núm. 76, de 18 de abril de 2011), 
este Rectorado,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos a las ci-
tadas pruebas. La lista de opositores admitidos se encuentra 
expuesta en el tablón de anuncios del Servicio de Personal de 
Administración y Servicios, Edificio Santa Lucía, C/ Sta. Lucía, 
núm. 2, teléfonos 958 244 327 y 958 244 346, y en la página 
de la Universidad (www.ugr.es).

Segundo. Los opositores omitidos, por no figurar en las 
listas de admitidos, disponen de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o la 
omisión simultánea en las listas de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Cuarto. Se convoca a todos los opositores admitidos para 
la celebración del primer ejercicio, el día 23 de septiembre de 
2011, a las 9 horas, en el Edificio Politécnico (Campus Univer-
sitario de Fuentenueva).

Quinto. Los opositores deberán ir provistos necesaria-
mente de material de escritura, consistente en: lápiz de grafito 
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán presen-
tar el Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

Sexto. Publicar la composición del Tribunal que ha de juz-
gar las referidas pruebas y que figura como Anexo I de esta 
convocatoria, en base a lo dispuesto en la base 5 de la Resolu-
ción de 8 de abril de 2011.

Granada, 3 de junio de 2011.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro.

ANEXO I

Titulares.
Presidenta: Doña M.ª Dolores Medina Mesa, funcionaria 

de la Escala de Gestión de la Universidad de Granada.
Vocales: Don José Miguel Ardid Arjona, funcionario de la 

Escala Administrativa de la Universidad de Granada. 
Don Isidoro Fernández Moreno, funcionario de la Escala 

Administrativa de la Universidad de Granada, con destino en la 
Universidad de Málaga. 

Don Ángel Romero Díaz, funcionario de la Escala de Ges-
tión de la Universidad de Jaén.

Secretaria: Doña Montserrat Arellano Correa, funcionaria 
de la Escala Administrativa de la Universidad de Granada. 

Suplentes.
Presidente: Don Antonio Martín Alonso, funcionario de la 

Escala Técnica de la Universidad de Granada.
Vocales: Don José Antonio Arjona Nieto, funcionario de la 

Escala Técnica de la Universidad de Granada. 
Don Jacinto Fernández Lombardo, funcionario de la Es-

cala Técnica de Administración de la Universidad de Jaén.
Doña María Ángeles Hinojosa Lizana, Funcionaria de la Es-

cala Técnica de Gestión de Sistemas e Informática de la Univer-
sidad de Almería, con destino en la Universidad de Sevilla.

Secretaria: Doña Beatriz Arquelladas Ruiz, funcionaria de 
la Escala Administrativa de la Universidad de Granada. 

 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2011, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se con-
voca, concurso público de méritos para la contratación 
de Personal Docente e Investigador.

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades modificada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y en el Real Decreto 
989/2008, de 13 de junio, convoca concurso público de mé-
ritos para la contratación de las plazas de Personal Docente 
que se relacionan en el Anexo II de esta convocatoria, para 
desempeñar funciones docentes y, en su caso, investigadoras 
en las materias que se especifican.

1.ª Normas generales.
El presente concurso se regirá por lo establecido en la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, por la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, An-
daluza de Universidades (BOJA de 31 de diciembre), por la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
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Público, por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, por el Decreto 298/2003, de 21 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla y por el Primer Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador con contrato laboral de las Universida-
des Públicas de Andalucía y por la Normativa sobre el Proce-
dimiento de Contratación de Personal Docente e Investigador 
aprobada por la Comisión Gestora de esta Universidad con 
fecha 12 de julio de 2002.

2.ª Requisitos de los aspirantes.
2.1. Estas contrataciones no están sujetas a condiciones 

o requisitos basados en la nacionalidad.
2.2. Para ser admitido al presente concurso, los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.2.1. Tener cumplidos los 16 años y no haber cumplido 

la edad de jubilación. 
2.2.2. Estar en posesión del título académico exigido para 

cada figura. En el caso de haber realizado sus estudios fuera 
del estado español, la titulación académica deberá estar ho-
mologada según el Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo, 
por el que se modifica el Real Decreto 285/2004, de 20 de fe-
brero, por el que se regulan las condiciones de homologación 
y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación 
superior. En caso de candidatos con títulos de la Unión Euro-
pea, presentarán bien la homologación, o bien la credencial de 
reconocimiento para el ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad. 

2.2.3. Los candidatos a plazas de Profesores Asociados 
deberán ser especialistas de reconocida competencia que 
acrediten de forma fehaciente y mediante documentación ofi-
cial que justifique tal circunstancia, estar ejerciendo, fuera del 
ámbito académico universitario, una actividad remunerada la-
boral, profesional o en la administración pública, relacionada 
con materias impartidas por el área de conocimiento para la 
que sea contratado y con una antigüedad de al menos tres 
años.

La titulación requerida para plazas de Profesores Asocia-
dos será estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto 
o Ingeniero. 

Para las plazas del Área de conocimiento de Trabajo So-
cial y Servicios Sociales se admitirán a concurso a Diploma-
dos, Arquitectos Técnicos o Ingenieros Técnicos. En cualquier 
caso estas plazas sólo podrán quedar adscritas a la docencia 
en diplomaturas universitarias.

2.2.4. Los candidatos a plazas de Ayudantes deberán estar 
en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.

2.2.5. Los candidatos a plazas de Profesores Ayudantes 
Doctores deberán estar en posesión del título de doctor y de la 
correspondiente acreditación por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Anda-
luza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

2.2.6. Los candidatos a plazas de Profesores Contrata-
dos Doctores deberán estar en posesión del título de doctor 
y de la correspondiente acreditación por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria.

2.2.7. Será requisito para aquellos candidatos que deseen 
que se les tenga en cuenta el mérito preferente establecido 
en la normativa universitaria, según se detalla a continuación, 
indicarlo expresamente en la instancia-currículo:

- Para todas las categorías convocadas (art. 48 de la 
LOMLOU): «Se considerará mérito preferente estar acreditado 
o acreditada para participar en los concursos de acceso a los 
cuerpos docentes universitarios.» Al candidato que aduzca di-
cho mérito preferente se le incrementará en un 20% la valora-

ción obtenida por la baremación de los méritos en los aparta-
dos I, II y III del Baremo General.

- Para las plazas de Ayudantes (art. 64.2 de la LAU): «El 
cumplimiento de los cuatro años de formación del personal 
investigador será considerado mérito preferente en los con-
cursos para el acceso a los contratos de ayudante, sin perjui-
cio del cumplimiento de los requisitos establecidos en el ar-
tículo 49 de la Ley Orgánica de Universidades.» Al candidato 
que aduzca dicho mérito preferente se le incrementará en un 
20% la valoración obtenida por la baremación de los méritos 
en los apartados I, II y III del Baremo General.

- Para las plazas de Profesores Ayudantes Doctores 
(art. 50 de la LOMLOU): «… será mérito preferente la estancia 
del candidato en Universidades o Centros de Investigación de 
reconocido prestigio, españoles o extranjeros, distintos de la 
universidad que lleve a cabo la contratación.» El concursante 
que alegue dicho mérito preferente se le incrementará la valo-
ración obtenida por la baremación de los méritos en los apar-
tados I, II y III del Baremo General en un 10% si acredita una 
estancia de 3 a 6 meses y en un 20% si es superior a seis 
meses.

- En el caso de presentar más de un mérito preferente 
solamente se aplicará el factor más alto de los que corres-
ponda. 

El mérito preferente deberá ser justificado mediante foto-
copia de las correspondientes credenciales.

2.2.8. No haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea 
española deberán igualmente no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la función pública.

2.2.9. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

2.3. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerlos durante la totalidad del procedimiento selectivo 
y del periodo de contratación, en su caso. 

2.4. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano para el desempeño de la labor docente e investigadora 
asignada en cada caso.

3.ª Presentación de solicitudes.
3.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currícu-

lum debidamente cumplimentada y firmada, según modelo es-
tablecido por la Universidad Pablo de Olavide que se facilitará 
en Información (Edificio 3) de esta Universidad (Anexo III) y en 
la página web de la Universidad.

3.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados, cuantos méritos estimen oportunos 
en orden a la adjudicación de la plaza a la que concursen. 
Dichos méritos deberán ser numerados en el orden corres-
pondiente que figura en la instancia-currículum, al objeto de 
su comprobación e identificación por la Comisión de Contra-
tación.

Todos los documentos que no estén redactados en len-
gua castellana deberán acompañarse necesariamente de la 
correspondiente traducción si así es requerido por la Comisión 
de contratación. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se 
podrán alegar nuevos méritos. 

3.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia del título universitario correspondiente o, en su caso, del 
justificante de haber abonado los derechos para la expedición 
del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá acre-
ditarse la correspondiente homologación por el Ministerio de 
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Educación y Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la 
Unión Europea, presentarán bien la homologación, o bien la 
credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profe-
sión de Profesor de Universidad. 

3.4. Para acreditar los requisitos los candidatos deberán 
presentar:

- Plazas de Profesores Asociados:
Para acreditar el ejercicio de la actividad profesional, los 

candidatos a plazas de profesores asociados deberán pre-
sentar junto con la solicitud de participación, los siguientes 
documentos expedidos dentro del plazo de presentación de 
instancias o bien durante el plazo establecido para subsana-
ciones, siempre que quede constancia de reunir los requisitos 
con anterioridad al plazo de fin de presentación de instancias 
y su continuidad durante todo el procedimiento:

a) Trabajador por cuenta ajena: Fotocopia del contrato de 
trabajo e informe de vida laboral expedido por la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social. 

 En el caso de los Funcionarios de Carrera deberán apor-
tar certificado acreditativo de dicha condición en el que se 
indique la antigüedad, expedido por el Organismo correspon-
diente.

b) Trabajador por cuenta propia: Informe de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social o cer-
tificado actualizado de estar dado de alta en el IAE, en el que 
se haga constar la fecha de alta y la actividad que realiza. En 
el supuesto de que para la actividad profesional que se ejerce 
no resulte obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del 
sistema de la Seguridad Social, se deberá presentar certifica-
ción del colegio profesional correspondiente que acredite el 
ejercicio de la actividad profesional. 

En ambos casos los documentos presentados deberán 
dejar constancia del ejercicio de una actividad remunerada 
laboral, profesional o en la administración pública, con una 
antigüedad de al menos 3 años. 

- Plazas de Profesores Ayudantes Doctores:
Documentación acreditativa de la evaluación positiva de 

la actividad docente e investigadora para la contratación de 
profesorado universitario en la figura de Profesor Ayudante 
Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación Universitaria.

- Plazas de Profesores Contratados Doctores:
Documentación acreditativa de la evaluación positiva de 

la actividad docente e investigadora para la contratación de 
profesorado universitario en la figura de Profesor Contratado 
Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación Universitaria.

3.5. Quienes deseen tomar parte en este concurso remi-
tirán la correspondiente solicitud (Anexo III) al Señor Rector 
Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ca-
rretera de Utrera, Kilómetro 1, 41013- Sevilla, por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y sella-
das por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero se enviarán en el 
plazo expresado a través de las representaciones diplomáticas 
u oficinas consulares de España en el extranjero.

3.6. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pa-
blo de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 23,67 Euros en con-

cepto de derechos de examen. El impreso correspondiente se 
facilitará junto con la instancia.

3.7. El ingreso o transferencia bancaria deberá efectuarse 
en el Banco Santander Central Hispano, en la cuenta 0049-
1861-19-2310365889, abierta en esa entidad a nombre de 
«Universidad Pablo de Olavide», haciéndose constar los si-
guientes datos: nombre y apellidos del interesado, núm. de or-
den de la plaza a la que concursa, núm. de documento: 099, 
Referencia 1: 002 y Referencia 2: DNI/NIF/Pasaporte. 

A la instancia-currículum deberá adjuntarse el justificante 
acreditativo original del pago de los derechos. La falta de pago 
de estos derechos durante el plazo de presentación de ins-
tancias no es subsanable y determinará la exclusión del aspi-
rante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de la 
solicitud. 

3.8. Los interesados deberán presentar una instancia-cu-
rriculum y abonar los derechos de examen por cada código 
y tipo de plaza a la que se pretenda concursar (entendién-
dose que los intervalos, «DL001515-DL001516, DL001525-
DL001526, DL001530-DL001532 y DL001551-DL001552» se 
consideran un solo tipo de plaza).

3.9. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 
hará pública, en el plazo máximo de 15 días hábiles, la rela-
ción provisional de aspirantes admitidos y excluidos con indi-
cación, en este último caso, de la causa de exclusión. En caso 
de haber alegado «mérito preferente» también se indicará en 
dicha relación esta circunstancia y su posible subsanación. 
Esta publicación se efectuará mediante exposición de las co-
rrespondientes listas en el tablón de anuncios del Rectorado y 
en la página web de esta Universidad. Contra esta Resolución 
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector 
en el plazo de diez días hábiles.

Cuando algún interesado, habiendo presentado la solici-
tud dentro de plazo, no acompañe los documentos acredita-
tivos de los méritos alegados, dispondrá de ese mismo plazo 
(diez días hábiles desde la publicación de la lista provisional 
de admitidos y excluidos) para la presentación de dichos do-
cumentos acreditativos. Sólo se valorarán los méritos que el 
concursante reúna a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y que estén debidamente acredita-
dos. Dado que se trata de un procedimiento de concurrencia 
competitiva, el mencionado plazo de diez días hábiles no po-
drá ser ampliado.

Una vez resueltas las reclamaciones, se publicarán las 
listas definitivas de admitidos y excluidos por el procedimiento 
anteriormente mencionado. 

3.10. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios públicos, 
procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, 
cuando no se realice su hecho imponible por causas no im-
putables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución 
alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclu-
sión de la convocatoria por causa imputable al interesado.

4.ª Resolución del concurso.
4.1. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las 

Comisiones de Contratación de esta Universidad.
El baremo general que rige para todas las plazas convo-

cadas se acompaña con esta convocatoria (Anexo I).
El baremo específico mediante el cual se juzgará a los 

candidatos, será publicado en el tablón de anuncios del 
Rectorado.

Las Comisiones de Contratación se reservan el derecho 
de efectuar entrevistas personales a aquellos candidatos que 
se estime oportuno a fin de aclarar aspectos determinados de 
los «currícula» presentados.

4.2. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar 
las instancias serán competentes para resolver las dudas que 
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puedan surgir en relación con la aplicación e interpretación del 
baremo.

4.3. El cómputo de los plazos que se establece para las 
Comisiones en la Normativa sobre el Procedimiento de Con-
tratación de Personal Docente e Investigador, se realizará ex-
cluyendo el mes de agosto. 

4.4. Los presidentes de las Comisiones de Contratación 
procederán para que las correspondientes Comisiones se re-
únan al objeto de resolver el concurso, en un plazo no superior 
a cinco días hábiles, si las circunstancias lo permiten, desde la 
recepción de las solicitudes en los departamentos afectados.

El Área de Recursos Humanos PDI publicará las propues-
tas de adjudicación en el tablón de anuncios del Rectorado en 
el plazo de dos días desde su recepción. Dicha publicación 
tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de las pla-
zas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6-b de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por lo que no se efec-
tuará notificación personal alguna. El mismo carácter tendrá 
las distintas publicaciones en el tablón de anuncios del Rec-
torado de los acuerdos y Resoluciones a que de lugar esta 
convocatoria.

Contra las propuestas de adjudicación, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante el Señor Rector 
Magnífico de esta Universidad, en el plazo de un mes a partir 
de su publicación. La notificación a los interesados se reali-
zará a través de su publicación en el tablón de anuncios del 
Rectorado y en la página web de la Universidad. 

Las publicaciones en la página web de la Universidad no 
tendrán carácter vinculante.

5.ª Duración de los contratos.
La duración de los contratos será la siguiente:
5.1. Iniciación:
Los aspirantes propuestos se personarán en el Área de 

Recursos Humanos PDI de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, en el plazo de 10 días a partir del día siguiente a la 
publicación de la propuesta de provisión de la plaza, al objeto 
de la aceptación del contrato y de la presentación de la docu-
mentación necesaria para la firma del contrato.

El plazo para la firma del contrato será el establecido en 
el apartado 3.1 de la Normativa sobre el Procedimiento de 
Contratación de Personal Docente e Investigador. En el caso 
de que en dicho plazo no se proceda a la firma del contrato 
por el adjudicatario se entenderá que renuncia al mismo, y se 
avisará telefónicamente al siguiente de la lista de aspirantes 
con mayor puntuación siempre que supere el mínimo estable-
cido por la Comisión, el cual dispondrá de un plazo de cinco 
días para personarse a la firma del contrato, entendiéndose 
que de no hacerlo renuncia al mismo. El procedimiento para 
contactar con los candidatos será el siguiente:

- Se realizarán cuatro llamadas en dos días consecutivos, 
al teléfono facilitado por el concursante en su instancia, de 
forma que si a la cuarta llamada telefónica no contestasen, se 
levantará diligencia y se pasará al siguiente de la lista. 

Los efectos del contrato serán del día 15 de septiembre 
de 2011, si éste se firma por el concursante con fecha ante-
rior a esa fecha. En caso contrario, los efectos serán del día 
siguiente de la firma del mismo. 

La documentación a presentar por los adjudicatarios de 
las plazas para poder firmar el contrato será la siguiente:

a) Originales de la documentación requerida en el punto 
3.4 de la convocatoria.

b) Original y 2 fotocopias del Documento Nacional de 
Identidad/ Pasaporte/NIE.

c) En el caso de extranjeros no nacionales de países 
miembros de la Unión Europea, deberán aportar permiso de 
residencia y la excepción del permiso de trabajo de conformi-

dad con lo dispuesto en el R.D. 2393/2004, de 30 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración Social.

d) Original y fotocopia de la Titulación requerida.
e) Certificado Médico Oficial acreditativo de no padecer 

enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones.

f) 2 fotografías tamaño carnet recientes y con el fondo 
blanco.

g) Número de afiliación a la Seguridad Social, (fotocopia 
del documento de afiliación a la S.S.).

h) Datos Bancarios. 
i) Solicitud de compatibilidad, si procediese, acompañada 

de certificados de horario expedidos por el Centro o Departa-
mento correspondiente de esta Universidad, en cuanto a la 
actividad docente, y por el titular del órgano competente en 
materia de personal, en cuanto a la actividad pública o privada 
que se pretende compatibilizar. En el caso tanto de actividad 
pública como privada por cuenta ajena se acompañarán dos 
fotocopias de la última nómina. 

Todos los documentos indicados anteriormente que no 
estén redactados en lengua castellana deberán estar acompa-
ñados de su correspondiente traducción oficial. La traducción 
oficial podrá realizarse en cualquiera de los siguientes orga-
nismos:

a) En la representación diplomática o consular de España 
en el extranjero.

b) En la representación diplomática o consular del país 
del que proceden los documentos en España.

c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado 
en España.

Durante la vigencia del contrato la Universidad podrá pe-
dir al adjudicatario la aportación de los originales correspon-
dientes a cualquier otro documento presentado al concurso. 
La no aportación de los originales requeridos o la no veracidad 
de los datos del curriculum podrá determinar la resolución del 
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere 
lugar en derecho.

Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar su 
actividad sin haber firmado el contrato y sin estar dados de 
alta en la Seguridad Social.

No se admitirá la retroactividad de efectos económicos en 
ningún caso.

5.2. Terminación:
Para las plazas de Profesores Asociados la duración del 

contrato será hasta el 14 de septiembre de 2012, excepto para 
las plazas de profesor Asociado núms. DL001512, DL000997 
y DL001518 que será hasta el 19 de marzo de 2012.

Para las plazas de Profesores Contratados Doctores el 
contrato tendrá carácter indefinido y con dedicación a tiempo 
completo.

Para las plazas de Ayudantes y Profesores Ayudantes 
Doctores, la duración del contrato será por un máximo de 5 
años. En cualquier caso, el tiempo total de duración conjunta 
entre ambas figuras no podrá exceder de 8 años.

6.º Retirada documentación.
Los concursantes que no hayan obtenido plaza podrán 

retirar la documentación presentada al concurso en el plazo 
de tres meses desde que devenga firme la resolución adminis-
trativa (o judicial, en su caso) del concurso.

A partir de dicho plazo, la Universidad dispondrá de dicha 
documentación, pudiendo llevar a cabo su destrucción. 

7.º Disposición final.
Contra esta Resolución podrá interponerse por los intere-

sados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el tablón de anuncios de esta Universidad, ante el Juzgado 
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de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el ar-
tículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), 
sin perjuicio de que potestativamente se pueda presentar re-
curso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un 
mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no ca-
brá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta 
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 13 de junio de 2011.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DOCENTE 
E INVESTIGADOR EN LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

I. Expediente, títulos y formación considerando la calidad 
y relación con la plaza objeto de concurso, hasta 2 puntos.

II. Docencia e investigación considerando la calidad y re-
lación con la plaza objeto de concurso, hasta 4 puntos desglo-
sados así:

II.1. Por actividad docente, hasta 2 puntos.
II.2. Por actividad investigadora, hasta 2 puntos.

III. Otros méritos, hasta 1 punto desglosado así:
III.1. Otras titulaciones, hasta 0,1 puntos.
III.2. Cursos y cursillos recibidos, hasta 0,1 puntos.
III.3. Actividad profesional, hasta 0,8 puntos.

IV. Adecuación de los méritos del concursante a las nece-
sidades docentes e investigadoras de la Universidad Pablo de 
Olavide, hasta 3 puntos.

La Comisión de Contratación determinará para cada con-
cursante dicho grado de adecuación, oído el responsable del 
área de conocimiento correspondiente a la plaza objeto de 
concurso. Si la Comisión de Contratación lo estima oportuno, 
los concursantes a la plaza convocada tendrán que presentar 
un programa de la asignatura y podrán ser citados a una en-
trevista ante la Comisión.

Cuando en la plaza objeto de concurso se requiera a los 
concursantes un perfil concreto, esta circunstancia tendrá que 
ser valorada por la Comisión de Contratación quedando cons-
tancia en el Acta. 

ANEXO II

Departamento de Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica

Núm. de orden Tipo de plaza Régimen
de dedicación*

Área
de Conocimiento Perfil

Contrato 
A, 1º ó 2º 

Ctm
DL001508 Profesor Asociado 12 h/s (18 créditos)

Botánica
Docencia práctica en florística A

DL001509 Profesor Asociado 6 h/s (9 créditos) Docencia práctica en florística A
DL001510 Profesor Asociado 4 h/s (6 créditos)

Microbiología
Análisis Proteómico A

DL001511 Profesor Asociado 4 h/s (6 créditos) Microbiología de bebidas y alimentos A
DL001512 Profesor Asociado 12 h/s (18 créditos) Regulación génica e interacción bacteria-organismos superiores 1.º Ctm
* h/s indica las horas semanales

Departamento de Ciencias Sociales

Núm. de orden Tipo de plaza Régimen
de dedicación*

Área
de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm
DL000244 Profesor Asociado 12 h/s (18 créditos)

Antropología Social
Antropología Social para  el Trabajo Social y la Educación Social A

DL001514 Profesor Ayudante Doctor Tiempo Completo Antropología Social para la Educación Social y el Trabajo Social A
DL001515 - 
DL001516 2 Profesores Asociados 6 h/s (9 créditos) Didáctica

y Organización Escolar Nuevas tecnologías y gestión de la información A

DL000997 Profesor Asociado 6 h/s (9 créditos)
Medicina Preventiva

y Salud Pública

Medicina, atención primaria de salud. 1º Ctm
DL001517 Ayudante Tiempo Completo Política Sanitaria A
DL001518 Profesor Asociado 12 h/s (18 créditos) Epidemiología 1º Ctm

DL001519 Ayudante Tiempo Completo Psicología Social Relaciones de género en organizaciones desde una perspectiva 
psicosocial A

DL001520 Profesor Asociado 6 h/s (9 créditos) Sociología Sociología A
* h/s indica las horas semanales

Departamento de Deporte e Informática

Núm. de orden Tipo de plaza Régimen 
de dedicación*

Área
de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

DL001197 Profesor Asociado 8 h/s (12 créditos)
Educación Física

y Deportiva

Estructura y Organización de Entidades Deportivas
(Lic. en CC Actividad Física y Deporte) (Horario de Mañana y Tarde) A

DL001521 Profesor Asociado 10 h/s (15 créditos) Actividades Físicas en el Medio Natural y Deporte y Recreación 
(Horario de Mañana y Tarde) A

DL000736 Profesor Asociado 8 h/s (12 créditos) Ingeniería de Sistemas
y Automática Sistemas Digitales y Fundamentos de Computadores A
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DL001184 Profesor Asociado 6 h/s (9 créditos)

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos

Informática (Biotecnología)
Sistemas Operativos
Ampliación de Bases de Datos
(Horario de Mañana y Tarde)

A

DL001281 Profesor Asociado 6 h/s (9 créditos)

Sistemas Hipermedia
Sistemas Operativos
Fundamentos de Programación
Fundamentos de Sistemas de Información
(Horario de Mañana y Tarde)

A

DL001282 Profesor Asociado 6 h/s (9 créditos)

Fundamentos de Programación
Programación Web Avanzada
Programación Orientada a Objetos
(Horario de Mañana y Tarde)

A

DL001284 Profesor Asociado 4 h/s (6 créditos)

Fundamentos de Programación
Programación Web Avanzada
Programación Orientada a Objetos
(Horario de Mañana y Tarde)

A

* h/s indica las horas semanales

Núm. de orden Tipo de plaza Régimen 
de dedicación*

Área
de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

Departamento de Derecho Privado

Núm. de orden Tipo de plaza Régimen
de dedicación*

Área
de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm
DL001522 Profesor Asociado 8 h/s (12 créditos) Derecho del Trabajo y 

de la Seguridad Social

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social A

DL001523 Profesor Asociado 10 h/s (15 créditos) Prevención de Riesgos Laborales A

DL001524 Profesor Asociado 10 h/s (15 créditos) Derecho Mercantil Derecho Mercantil A
* h/s indica las horas semanales

Departamento de Derecho Público

Núm. de orden Tipo de plaza Régimen
de dedicación*

Área
de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

DL001528 Profesor Asociado 10 h/s (15 créditos)
Derecho Internacional 
Público y Relaciones 

Internacionales
Derecho Internacional, relaciones internacionales y derecho de la UE A

DL001525- 
DL001526 2 Profesores Asociados 6 h/s (9 créditos) Filosofía del Derecho Filosofía del Derecho A

* h/s indica las horas semanales

Departamento de Dirección de Empresas

Núm. de orden Tipo de plaza Régimen
de dedicación*

Área
de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

DL001308 Profesor Asociado 8 h/s (12 créditos)
Comercialización 
e Investigación de 

Mercados 
Dirección Comercial (Horario de Mañana) A

DL000139 Ayudante Tiempo Completo

Economía Financiera 
y Contabilidad

Contabilidad Financiera A

DL001529 Ayudante Tiempo Completo Contabilidad Financiera A

DL001530- 
DL001532  3 Profesores Asociados 6 h/s (9 créditos) Contabilidad Financiera A

DL001534 Ayudante Tiempo Completo Finanzas A
DL001535 Profesor Asociado 6 h/s (9 créditos) Finanzas A

DL001533 Profesor Ayudante 
Doctor Tiempo Completo Organización

de Empresas Organización de Empresas A

* h/s indica las horas semanales

Departamento de Economía, Métodos Cuantitativos e Historia Económica

Núm. de orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil
Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm
DL001310 Profesor Asociado 8 h/s (12 créditos)

Economía Aplicada
Economía Aplicada al Medio Ambiente A

DL001537 Profesor Ayudante Doctor Tiempo Completo Economía Internacional A
DL000219 Profesor Asociado 4 h/s (6 créditos)

Fundamentos del Análisis 
Económico

Fundamentos del Análisis Económico A

DL001536 Profesor Contratado 
Doctor Tiempo Completo Fundamentos del Análisis Económico A
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DL000111 Profesor Ayudante Doctor Tiempo Completo
Historia e Instituciones 

Económicas

Historia Económica. Docencia en Inglés A
DL001539 Ayudante Tiempo Completo Historia Económica. Estudios de Género A

DL001540 Profesor Asociado 12 h/s (18 créditos) Historia Económica. Estudios de Género 
(Horario de Mañana) A

DL001538 Ayudante Tiempo Completo Métodos Cuantitativos en 
Economía y Empresa

Métodos Matemático-Financieros en Economía 
y Empresa A

DL000198 Profesor Asociado 6 h/s (9 créditos) Métodos Financieros en Economía y Empresa A
* h/s indica las horas semanales

Núm. de orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil
Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

Departamento de Filología y Traducción

Núm.de orden Tipo de plaza Régimen
de dedicación*

Área
de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

DL000204 Profesor Asociado 12 h/s (18 créditos) Filología Inglesa Enseñanza de la Lengua Inglesa en Traducción 
e Interpretación A

DL001320 Profesor Ayudante Doctor Tiempo Completo
Traducción e Interpretación

Informática Aplicada a la Traducción y Traducción 
de Software y páginas Web (Francés y/o 
Alemán + Inglés)

A

DL001542 Ayudante Tiempo Completo Interpretación C/S inglés-español-inglés A
DL001543 Ayudante Tiempo Completo Informática aplicada trad.+sofware y pág. Web A
* h/s indica las horas semanales

Departamento de Geografía, Historia y Filosofía

Núm. de orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil
Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

DL001545 Profesor Asociado 4 h/s (6 créditos) Biblioteconomía
y Documentación

Gestión de Bibliotecas en el ámbito de las 
Humanidades A

DL001546 Profesor Asociado 6 h/s (9 créditos) Ciencias y Técnicas
Historiográficas

Archivero, experiencia en Paleografía y 
Diplomática A

DL001547 Profesor Asociado 6 h/s (9 créditos) Geografía Humana Ordenación del Territorio y Medio Ambiente A

DL001548 Profesor Asociado 4 h/s (6 créditos) Historia del Arte

Historia del Arte en Iberoamérica y aplicación 
de las nuevas tecnologías a la gestión del 
patrimonio artístico, formación y uso de bases 
de datos.

A

DL001549 Profesor Contratado Doctor Tiempo Completo Historia de América Historia de la Independencia de América 
Latina A

* h/s indica las horas semanales

Departamento de Sistemas Físicos, Químicos y Naturales

Núm. de orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil
Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

DL001550 Profesor Asociado 8 h/s (12 créditos) Cristalografía y Mineralogía Docencia en Diagnóstico del Patrimonio 
Histórico A

DL001551-
DL001552 2 Profesores Asociados 8 h/s (12 créditos) Física de la Tierra Docencia en Meteorología y Climatología A

DL001330 Profesor Asociado 6 h/s (9 créditos)

Química Física

Química Física en Biotecnología, Ciencias 
Ambientales y Nutrición Humana y Dietética. 
Turno de Mañana.

A

DL001331 Profesor Asociado 8 h/s (12 créditos)
Química Física en Biotecnología, Ciencias 
Ambientales y Nutrición Humana y Dietética. 
Turno de Mañana.

A

DL001553 Profesor Asociado 6 h/s (9 créditos) Zoología
Docencia en las asignaturas Biología, Fauna, 
Recursos Vegetales y Animales, Proyecto Fin 
de Carrera

A

* h/s indica las horas semanales

 

Ver Anexo III en páginas 28 a 34 del BOJA núm. 125, de 28.6.2010 


